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ESCRITURA NÚMERO: MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO (1325) 

PODER ESPECIAL 

Que otorga: 

NATURAL MANGROVE ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

A favor de: 

MIGUEL ANDRADE CEVALLOS 

Cuantía: 

TNDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£666£6£86£68£6 VAAG 455668684 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veinte y uno (21) 

de Agosto del año dos mil ocho, ante mí Doctor 

FABIÁN NAVARRETE 0Q., Notario Trigésimo sexto 

Suplente del Cantón Quito, encargado de la 

3 Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito, po 

licencia concedida a su titular, Doctora XIMENA 

BORJA DE NAVAS, por el Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante acción de personal número 

2371-DP-DDP, de fecha doce de agosto del dos mil 

ocho, comparece la señorita MARIA GABRIELA 

DÁVALOS ARAY, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía NATURAL MANGROVE ECUADOR SOCIEDAD



ANÓNIMA, según consta en el nombramiento que como 

habilitante se agrega; a quien de conocer doy fe, 

on wirtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía, cuya fotocopia debidamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, 

quehaceres domésticos, domiciliada en Holanda de 

transito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejerce en la forma antes 

iúdictada; y, advertido que fue por mí, el 

Notario, del objeto y resultado de la presente 

escritura pública, así como examinada en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: “Señor 

Notario en el protocolo de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una en la que consta 

el siguiente Poder Especial: COMPARECIENTE : 

Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública María Gabriela Dávalos Aray, en. 

su Calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de NATURAL MANGROVE ECUADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA quien por medio del presente 

documento, otorga Poder Especial tan amplio y 
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NOTARIA - ABOGADA 

  

suficiente como en derecho se reguiere 

Miguel Andrade Cevallos para que, a nombre de la 

Compañia realice los siguientes actos y 

contratos: Uno.- A nombre del Gerente Ceneral 

suscriba declaraciones de impuesto a la renta, y 

cualquier otra deciaración que la Compañía deba 

presentar ante el Servicio de Rentas Internas 

Ecuatorianas. Dos.- Para que, a nombre de la 

Compañia retire documentos de las Entidades 

públicas O privadas. Tres.- Para que a nombre de 

la Compañía otorgue recibos y presente ante las 

autoridades públicas y privadas los reclamos que 

la Compañía pueda realizar. Se otorga al Dr. 

Miguel Andrade Cevallos las facultades propias 

del Procurador dudicial, para que pueda presentar 

demandas y contestarlas. Este Poder no otorga la 

representación legal al Doctor Miguel Andrade 

Cevallos, sino, la rocuración judicial para "3
 

Compañia. Usted señor D intervenir a nombre d 1 o 

Notario, agregue las demás cláusulas de estilo Zi 

para la completa validez de este documento 

público.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. La compareciente ratifica la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

doctor MIGUEL ANDRADE  CEVALLOS, abogado con 

matricula numero dos mil trescientos treinta y 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otecrgamiento de esta escritura pública se
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observaron los preceptos legales que el caso 
no 
requiere y leída que le fue a la compareciente, 

por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en 

todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

te. 

  

SRTA. MARIA GABRIELA DÁVALOS ARAY 
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Quito, 26 de junio de 2003 

Señora 

María Gabriela Davalos Aray 

Presente 

De nu consideración: 

La Junta General de Accionistas de la compañia NATURAL MANGROVE ECUADOR 
S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió elegir a Usted como Gerente General de la 
compañía. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

1. 

2. 

C1: 17060 M4eplado <a; 

Fecha de otorgamiento 26 de junio de 2003. 

La compañía se denomina NATURAL MANGROVE ECUADOR S.A., el cargo es de 
Gerente General y se otorga a favor del Señora Maria Gabriela Davalos Aray. Le 
corresponde a Usted ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial en forma 
individualizada de la compañía, en remplazo del anterior Gerente General Doctor Miguel 
Andrade Cevallos. 

La resolución de la Junta General de Accionistas de la compañia que efectúo este 
nombramiento fue tomada el día 26 de junio de 2003. 

El periodo de duración del cargo es de 5 años. 

Las facultades del Gerente General constan en la escritura de Constitución de la compañía 

NATURAL MANGROVE ECUADOR S.A., otorgada el 20 de mayo de 2003, ante el 
Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 06 de junio de 2003. 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 
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Se otorgó ante mí DR. FABIÁN NAVARRETE Q., Notario 

Trigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, encargado 

de la Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en 

fe de ello confiero esta JE COPIA CERTIFICADA, de 

la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgada por 

NATURAL MANGROVE ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor de 

MTGOET, ANDRADE CFVALLOS, debidamente f3rmada Y 

sellada en Quito a, veinte y uno (21) de Agosto de 

dos mil ocho. 
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Quito, 6 de Octubre de 2008 

Señor ! 

José Antonio Arellano 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía NATURAL 
MANGROVE ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a Usted 
como Gerente General de la compañía por el período estatutario de cinco años. 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

L. 

2. 

Fecha de otorgamiento 6 de Octubre de 2008. 

La compañía se denomina NATURAL MANGROVE ECUADOR S.A., el cargo es de 
Gerente General y se otorga a favor del Señor José Antonio Arellano. Le corresponde a 
Usted ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial en forma individualizada 

de la compañía. 

La resolución de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

que efectuó este nombramiento fue tomada el día 6 de Octubre de 2008. 

El periodo de duración del cargo es de 5 años. 

Las facultades del Gerente General constan en la escritura de Constitución de la compañía 

NATURAL MANGROVE ECUADOR S.A., otorgada el 20 de mayo de 2003, ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 06 de junio de 2003. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar 
el presente nombramiento. 

> 

£ IDR Í Andrade Cevallos 
“ SECRETARIO AD-HOC 

  

ACEPTACION: Acepto el cargo para el que fui elegido. Quito, 6 de Octubre de 2008. 
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Nacionalidad Ecuatoriana
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: HARROGATE VENTUR 

A FAVOR DE: DOCTOR MIGUEL ANGEL ANDRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

ale ANA    

  

ESCRITURA 0H EERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES) NB 

SH Le DAD DE QUITO DISTRITO METROESUTAMO, CAPITAL DE LA REPUBLICA, DEL 

ECUADOR HOY DÍA, VEINTE Y UNO. DE ENERO DE DOS AL OONCE, ANTE MM) DOCTOR 

JAME AMORES AODETA HOLGUÍN, MOTISRIO VISESAMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARETEN 4 LA CELEBRACIÓN DE La PRESENTE ESCRITURA PUEDA, HARROGATE 

VENTURES E. Y, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR El SEÑOR SLPHONSUS Há DER 

Ae SEGUN DOCUMENTO SDJURTO. f POR CTRA PARTE El DOCTOR MIGUEL ANGEL 

ANDRADE CEVALLOS, POR US PROPIOS Y  FPERSOMAMES DERECHOS. LOs 

COMPARECIENTES SON DE HadiChiáliCaL HOLSMHOESA.  IMTELGENTE EN EL IDICRAA 

   CASTELLANO Elo PRIMERO . EXUATORIAp)O El SEGUNDO, MADRES DE EDAC! 
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DERECHO Pako COMTRSTeR Y A QUIEN DE CONOCERLE 

Yo PE Y ME SOUCITA QUE ELEVE 4 ESCATURA PUELICA LA MINUTA QUE ME 

ATO SE TRAMNSCRIBE Es El 

  

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS, á SU 

Ey LA QUE COSTE El DSGUIENTE PODER 

  

C10L. COMPARECIENTES: COMPARECE El SEÑOR ALPRHONSUS Y VAN DER Sa Eh 

  

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE HARROGATE VENTURES E Y, CIUCADNO DE 

Nal ORNBLICALO HOLA RDEZA, CON PASAPORTE NUMERO MA HPC OL OCERO MUEVE NUEVE 

EN BEARESTA SU VOLORTAD DE OTORSAR DONT ín ph EEES Te GT Pr ; MO EFSEZTIO LO HACE, UN PODER 

ñ ESPECIAL Tan aRMPLO Y SUFICIENTE Ord EN DERECHÓ SE RECUIERE áL DOCTOR 

MSUEL AMGEL ANDRADE CEVALLOS APODERSLDO PARA 1OS EFECTOS CONSTANTES El



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 
NB 

EL ARTÍCULO HÚMERO TRES, MUMERAL CINCO DE La RESOLUCIÓN NÚMERO 002 DE La, 

SLPCRNTEMDEMCIA, DE COMPARÑIAS, PUBUICADA, EM El REGISTRO OFICIAL MÚMERO 

TREINTA Y SETE DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMERE CEL DOS ML NUEVE Y REGISTRO 

OFICIAL MÚNMERO SESENTA Y SEIS GEL TRECE OE MNOWEMERE DEL OOS MIC NUEVE. 

y USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTLO [ 

FáRO COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. FIRMADOS) LOCTOR 

MIGUEL. AMORADE CEVALLOS CON MATRICULA PROFESIONAL  MUMERO 20S MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TREZ CEL COLEGIO DE AEDOGÁDOS DE PCHINCHA HASTA 

200 Lá MIRUTA QUE QUEDA, ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA COM TODO El VALOR 

LEGAL Y LEÍDA QUE LE FUE POR Mi EL NOTARIO 4 LOS COMPARECIENTES AQUELLOS 

PARA CONSTANCIA SE RADALC.AN Y FIRMAN CONMIGO EN LIDAD DE ACTO, DE TODO LO 

CUAL iO FE 

  

REPRESENTANTE LEGAL DE HARROGATE VENTURES BY. 

SR. ALPRORNSUS A WAN DER As 

ÍGUEL ANDRADE CEVALLOS 
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